
 
 

 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

San Borja,10 de marzo de 2023 

OFICIO MULTIPLE N°045 - 2023/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07 – J. AGEBATP 
 

Señor (a): 
 

Director (a) del CEBA de Gestión Pública y de Convenio 
 

Presente. - 
 

ASUNTO : Jornada Laboral de Directivos, personal docente y administrativo 

de Centros de Educación Básica Alternativa de Gestión Pública 

y de Convenio 

REF. : a) RM N° 474 – 2022 - MINEDU 
b) SINAD N°025191-2023 

 

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez hacer de su 
conocimiento que, en atención al documento de la referencia a), los directivos como 
líderes pedagógicos garantizan las condiciones del desarrollo de las actividades en 
los Centros de Educación Básica Alternativa de Gestión Pública y de Convenio. 

 

Por tal motivo, para el desarrollo pertinente de la prestación del servicio educativo 
2023, los directivos deberán asegurar su presencia en todos los ciclos, formas de 
atención, periodos promocionales y diferentes horarios en el centro referencial y 
periférico, que han establecido en la jornada escolar y ello permita el monitoreo y 
acompañamiento del desarrollo adecuado de las actividades pedagógicas para el 
logro de los aprendizajes de los estudiantes en el marco de la Implementación del 
Currículo Nacional de Educación Básica.  
 

Así como del cumplimiento de la jornada laboral del directivo, docente y personal de 
servicio. Se comparte el enlace sobre jornada laboral para completar la información 
relacionada a los horarios de los diferentes ciclos, formas de atención, 
áreas de referencia y/o periféricos. 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1NL0Vy3mmb8W7WBmivVdk9Jk-
ltvu4pvQ/edit#gid=1431074358   

 

Sin otro particular, expreso a usted las muestras de mi especial consideración y 

estima personal. 

 
Atentamente, 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

LIC. BIANCA MAGUIÑA AGUILAR 

Jefa del Área de Gestión de la Educación 

Básica Alternativa y Técnico Productiva 

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07 
mediante Resolución Directoral N° 001-2023-UGEL07 

 

GMSU/D. UGEL07  

BMA/J.AGEBATP  

SEVV/EEBA 
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